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Mediante proveído del 13 de noviembre de 2020, esta agencia 

judicial inadmitió la presente demanda por las siguientes razones: 

 
 No se allegó poder. 

 
 No se acreditó el envío por medio electrónico de la demanda y de sus 

anexos a los demandados, lo anterior, teniendo en cuenta que en el 
presente asunto no se solicitaron medidas cautelares. 

 

Ahora bien, revisado el expediente, se advierte que al plenario fue 
allegada subsanación de la demanda en la oportunidad 

correspondiente para tal fin, allegando poder y prueba del envío de 

la demanda al demandado.  
 

Por reunir los requisitos generales de los artículos 82 a 85 del C.G. 

del P., y los particulares del artículo 375 del mismo ordenamiento: 
 

Admítase la presente demanda verbal de restitución de tenencia 

presentada por BANCOLOMBIA S.A. contra CENTRO  LUIS FELIPE 
RIVERA GARCÍA. 

 

De la presente demanda y sus anexos dese traslado por el término 

de veinte (20) días mediante notificación personal de esta 

providencia al demandado de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 369 del C. G. del P y 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

Se le reconoce personería al doctor PABLO ENRIQUE SIERRA 

CÁRDENAS como apoderado de BANCOLOMBIA, para que la 
represente dentro del presente proceso y en los términos que reza 

el poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

La Jueza, 
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